
Nº Sección Numeral y Literal Pag. Participante Consultas u Observaciones Análisis respecto de la consulta u observación Precisión de aquello que se incorporará en las Bases a integrarse, de corresponder

1 ANEXO C B.3 32

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

No se acoge reducir los años de experiencia solicitados al JEFE DE EQUIPO 

DE SUPERVISIÓN debido a la envergadura del proyecto según el avance del 

Expediente técnico al corte de la presente absolución de consultas de la 

convocatoria de  Empresa Privada Supervisora. Asimismo, se acoge considerar 

válida la experiencia como RESIDENTE.

Se precisará en las integración de Bases

2 ANEXO C B.3 32

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se acoge considerar como válida la experiencia como residente

y/o residente de obra para el Jefe del equipo de supervisión.
Se precisará en las integración de Bases

3 ANEXO C B.3 32

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se acoge lo solicitado. Se admitirá la experiencia como Asistente

de Residente y/o Asistente de Obra para el profesional

ASISTENTE DE SUPERVISIÓN.
Se precisará en las integración de Bases

4 ANEXO C B.3 33

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se acoge parcialmente lo solicitado. Se admitirá la experiencia como Ingeniero 

de Seguridad y Medio Ambiente y/o Supervisor de Seguridad y Medio ambiente 

para el profesional SUPERVISOR DE

SEGURIDAD.

Se precisará en las integración de Bases

5 ANEXO C B.3 33

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se acoge parcialmente lo solicitado. Se admitirá la experiencia como Ingeniero 

de Seguridad y Medio Ambiente y/o Supervisor de Seguridad y Medio ambiente 

y/o Asistente de Seguridad para el profesional ASISTENTE DE SEGURIDAD.

Se precisará en las integración de Bases

6 ANEXO C B.3 33

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se acoge parcialmente lo solicitado. Se admitirá la experiencia como Ingeniero 

en Instalaciones Electromecánicas y/o Especialista en Instalaciones 

Electromecánicas para el profesional INGENIERO

MECÁNICO ELÉCTRICO.

Se precisará en las integración de Bases

Absolución de Consultas y/u Observaciones a las Bases del proceso de selección

N° RES-PROC-006-2021-MINEDU/UE 108-OxI

para la contratación de la entidad privada supervisora

“CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO ESPECIALIZADO PARA ALUMNOS DE SEGUNDO GRADO DE SECUNDARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR CON ALTO DESEMPEÑO ACADÉMICO DE LA REGIÓN TACNA DISTRITO DE TACNA - PROVINCIA DE TACNA - REGIÓN TACNA” CUI N° 2331588
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7 ANEXO E B.1.1 44

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se acoge lo solicitado, se considerará Maestría en Administración de Proyectos 

y/o de la Construcción y/o Dirección de Proyectos y/o de la Construcción y/o 

Gerencia de Proyectos y/o de la Construcción.

Se precisará en las integración de Bases

8 ANEXO E B.1.2 45

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se acoge parcialmente lo solicitado, se considerará el Diplomado en 

instalaciones sanitarias en edificaciones institucionales y/u hospitalarias.
Se precisará en las integración de Bases

9 ANEXO E B.1.2 45

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

No se acoge lo solicitado, dado que el diplomado y el curso no es análogo a lo 

establecido en las bases.

10 ANEXO E B.2 46

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se confirma que la experiencia acreditada en los Requisitos de Calificación 

también sera considerada para acreditar la expriencia en los Factores de 

Evaluación.

11 ANEXO E B.2 46

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se confirma que la experiencia acreditada en los Requisitos de Calificación 

también sera considerada para acreditar la expriencia en los Factores de 

Evaluación.
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12 ANEFO F 19 74

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

No se acoge reducir la penalidad por la ausencia de personal. Se precisa que, 

se aceptará la ausencia del personal, únicamente, cuando se genere como 

consecuencia de hechos o situaciones excepcionales y justificadas, para lo cual, 

la Entidad Privada Supervisora deberá sustentar y acreditar de manera 

documentaria tales sucesos, a efectos de que la Entidad Pública pueda evaluar 

y verificar su ocurrencia. Para el caso de ausencias prolongadas, para efectos 

de la evaluación de las solicitudes de sustitución de profesionales y/o 

especialistas, se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 del 

TUO del Reglamento de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública 

regional y local con participación del sector privado, que establece que la 

solicitud de sustitución de profesionales y/o especialistas deba sustentarse 

sobre la base de una circunstancia excepcional y de manera justificada, entre 

otras exigencias normativas que señala dicho artículo, caso contrario se 

procederá a la aplicación de penalidad.

13 ANEXO C B.1 32

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se acoge lo solicitado. Se considerará acreditar la certificación al inicio del 

servicio
Se precisará en las integración de Bases

14 ANEXO C B.1 32

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se acoge lo solicitado por tratarse de un equipo nuevo. Se precisará en las integración de Bases

15 ANEXO C B.2 32

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

No se acoge. La presentación de la Declaración Jurada será conforme lo 

señalado el literal f), numeral 1.1.1 SOBRE 1 - PROPUESTA TÉCNICA del 

ANEXO D de las Bases,
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16 ANEXO C A.2 31

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se aclara que los requisitos de habilitación para participar en el proceso de 

selección según el numeral 9.2.2 del Anexo F de las bases son: i) Contar con 

Registro Unico de Contribuyente (habido y activo) , ii) Contar con Código de 

Cuenta Interbancario vinculado al RUC y iii) Contar con Registro Nacional de 

Proveedores en la especialidad de consultoría de obras urbanas, edificaciones y 

afines, CATEGORÍA C o D. Siendo la categoría C un requisito mínimo, es 

posible admitir que los postores cuenten con Categoría D.

17 ANEXO D C 43

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

No se acoge. Se precisa que de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.1. 

Contenido de Propuestas literal i) de las bases, la documentación de 

presentación obligatoria: i) Declaración Jurada de la Experiencia del Personal 

Profesional Propuesto, de acuerdo al Formato N° 12 de las Bases, con la 

documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos 

Mínimos del personal propuesto, deberá contar con Título Profesional, 

Colegiatura y deberá estar habilitado (...)

Asimismo, el numeral 1.10 del Capítulo I Sección II, establece lo siguiente:  " 

(...) En el caso que, de la revisión de la(s) propuesta(s) técnica(s) se adviertan 

defectos de forma, tales como errores u omisiones subsanables en los 

documentos presentados que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica, 

o la omisión de presentación de uno o más documentos que acrediten el 

cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos siempre que se trate de 

documentos emitidos por autoridad pública nacional o un privado en ejercicio de 

función pública, tales como autorizaciones, permisos, títulos, constancias y/o 

certificados que acrediten estar inscrito o integrar un registro, y otros de 

naturaleza análoga, para lo cual deben haber sido obtenidos por el postor 

con anterioridad a la fecha establecida para la presentación de propuestas 

(...)"

18 ANEXO C A.2 31

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se confirma que, de acuerdo a lo señalado en el literal A.2 del Anexo C de las 

bases, "en el caso de Consorcios, cada integrante del Consorcio que se 

hubiera comprometido a ejecutar las obligaciones vinculadas directamente al 

objeto de la convocatoria debe acreditar este requisito" . Dicha confirmación 

aplica también para el Anexo F. 

19 ANEXO C B.1 32

SAGITARIO 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

S.A.C

Se aclara que los 02 procesadores de velocidad 2.5 Ghz, las 02 tarjetas 

gráficas y 02 discos de arranque SSD, deberán estar contenidos en las 02 

computadoras solicitadas. Se aclara además, que las 03 computadoras 

solicitadas deberán contar con 02 pantallas, haciendo un total de 06 pantallas.

Se precisará en las integración de Bases

_______________________________ ______________________________________ __________________________________

JORGE ANTONIO CHACÓN SILVA LESSLIE DEL PILAR MALABRIGO MUJICA NORMA GUILLÉN ALCA

Presidente Comité Especial Primer Miembro del Comité Especial Segundo Miembro del Comité Especial
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